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RESÚMEN 

 

 

El presente trabajo tiene como objetivo adelantar un estudio investigativo sobre el 

la perspectiva de la policía judicial con relación a la justicia penal militar. 

 

La idea fundamental consiste en combinar la experiencia práctica existente en la 

institución de referencia, y los conocimientos teóricos adquiridos en la 

especialización, de tal manera que se establezca un panorama que permita el 

proponer procesos de intervención positiva para el mejoramiento de la temática 

respecto a la inclusión de la policía judicial a la conformación del cuerpo técnico en 

la justicia penal militar dentro del contexto de la protección de los Derechos 

Humanos. 

 

En cuanto a la línea de investigación desarrollada en este trabajo, la cual es 

netamente descriptiva, utilizando el estudio detallado de aspectos, para determinar 

sus alcances y repercusiones en el entorno nacional, con un diseño metodológico 

cualitativo por cuanto se presenta un análisis para brindar puntos de vista que 

reforzaran las recomendaciones finales del mismo.  

 

Trabajando fuentes primarias y secundarias, en el desarrollo de la construcción del 

artículo. 

 

Palabras clave: Derechos Humanos, Fuero Militar, Judicial, Jurídico, Justicia, 

Justicia Penal Militar, Policía Judicial. 
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ABSTRACT 

 

 

The present work aims to advance a study research envelope the perspective of 

the judicial police in relation to the military criminal justice, and at the same time 

serve as a degree work to choose the corresponding title to criminal procedural law 

- constitutional and criminal military specialist. 

 

The fundamental idea is to combine existing in the institution of reference practical 

experience and theoretical knowledge acquired in the specialization, in such a way 

that a panorama that allows propose processes of positive intervention for the 

improvement of the subject regarding the inclusion of the judicial police to the 

structuring of the coaching staff in the military criminal justice in the context of the 

protection of human rights should be established. 

 

Regarding the line of research that developed this work, which was an activity 

purely descriptive, using the detailed study of aspects, to determine its scope and 

impact in the domestic environment, with a methodological design qualitative 

because it presents an analysis to provide viewpoints that strengthen the final 

recommendations of the same. 

 

Working primary and secondary, sources in the development of the construction of 

the article to be carried out. 

 

Key words: human rights, military jurisdiction, judicial, legal, justice, military 

criminal justice, Judicial Police. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Este articulo es el resultado de un proyecto de investigación, el cual fue 

desarrollado con el fin de generar un análisis y reflexión que permitan alcanzar la 

premisa de cero impunidad en el accionar de los hombres y mujeres que integran 

las fuerzas garantes de las seguridad nacional en la Justicia Penal Militar ya que 

esta debe ser sinónimo de transparencia, eficiencia y eficacia en la mencionada 

Administración de Justicia, considerando que el ambiente y sus actividades se 

centran en el Derecho Penal Militar siendo deficiente por la práctica arbitraria de 

los funcionarios encargados de ejercerlo cuya situación que se ha prolongado 

hasta la actualidad, donde no se ha motivado o capacitado a los juristas para la 

realización de ésta clase de trabajos de investigación, para así poder ofrecer un 

aporte mediante el análisis de elementos que permitan la ejecución de  normas, 

programas para su real desenvolvimiento y ajustes en cada uno de los procesos y 

principios generales en la Justicia Penal Militar como lo tiene la Justicia ordinaria. 

 

Reconociendo la importancia de las acciones de la Policía Judicial en la estructura 

del cuerpo de investigación, el cual debe ser mejorado, siendo este Cuerpo de 

Investigación una guía, orientación y soporte que fortalezca la Justicia Penal 

Militar, en su transparencia en acuerdo con el derecho y con los cánones 

establecidos por los derechos humanos y el derecho internacional humanitario, 

porque no solo es tenerlo, sino también necesario que sea honesto y certero, para 

ejercer e investigar sus propios casos y pruebas con responsabilidad que lo 

amerita, y de este modo no estar dependiendo de la justicia ordinaria para 

investigar las pruebas de los casos de la Justicia Penal Militar, todo esto para que 

las personas del público en general, de los diferentes sectores de la sociedad así 

como de las comunidades internacionales, la reconozcan como un sistema 

ejemplarizante. 
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Se hace un análisis respecto al entorno jurídico de la justicia penal militar hacia el 

accionar de policía judicial, comenzando con una breve reseña sobre su evolución 

y desarrollo legislativo, jurisprudencial; su justificación y  lo que es más importante 

cuales son los límites para su aplicación. 

 

También se aborda el tema de la inclusión de la policía judicial a la estructuración 

del cuerpo técnico en la justicia penal militar dentro del contexto de la protección 

de los Derechos Humanos, como es considerado por la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional y  por la de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, pues 

existe como precedente negativo que Colombia es un país que de manera  

tradicional ha registrado un alto índice de infracciones en contra de estas 

garantías fundamentales, y se ha señalado, con razón o sin ella, a los miembros 

de la Fuerza Pública, como uno de los principales factores de la violación de los 

Derechos Humanos en el país. 

 

Finalmente se harán unas breves conclusiones desde el particular punto de vista 

de los autores, sobre las reformas que deberían acompañar la estructura de la 

Jurisdicción Penal Militar, como capítulo de cierre del presente trabajo. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

Ante el reiterado cuestionamiento de la eficiencia del Estado por garantizar los 

DDHH y el DIH, donde se refuta permanentemente, los veredictos que se efectúan 

en la Justicia Penal Militar, donde se asocia con impunidad y permisibilidad a 

muchos actuares de miembros de las Fuerza Pública y de Policía, se han creado 

una serie de organismos que buscan evitar y acabar con las violaciones directas a 

estos derechos fundamentales, donde hasta el momento no se han brindado 

elementos de apoyo que respalden y justifiquen cada uno de los procesos llevados 

a cabo en este importante campo de credibilidad y acción de justicia que involucre 

miembros de estas instituciones. 

 

Se debe descentralizar este accionar, para que se brinde una mayor cobertura y 

mejoramiento en la investigación que actualmente adolece de funcionarios 

idóneos para llevar este tipo de investigaciones, igualmente de mecanismos y 

presupuestos para adelantarlos. 

 

Lo anterior es uno de los factores que más ha cuestionado la celeridad de los 

procesos y sobre todo de la debida sustentación de veredictos efectuados en el 

nivel penal militar, para determinar con claridad aspectos netamente procesales 

que absuelven o castigan a un funcionario de la Fuerza Pública y de Policía. 

 

1.1 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿Cuál es la perspectiva de la policía judicial con relación a la justicia penal militar? 
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2. JUSTIFICACIÓN 

 

 

El entrar a adoptar el sistema oral en la Justicia Penal Militar, que demandará una 

mayor agilización de procesos, urge la necesidad de estructurar un cuerpo técnico 

de investigación que esté acorde con el sistema penal militar, para que este se 

convierta un verdadero apoyo en la transparencia de este tipo de procesos y a su 

vez se convierta en garante de los miembros de las Instituciones Militares como 

policial para que sus actos desarrollados en el estricto cumplimiento del deber no 

sean cuestionadas e indilgue responsabilidad penal en ellos. 

 

Además la saturación de este tipo de casos generan un traumatismo, porque con 

el ansia de descongestionar rápidamente este tipo de hechos, la jurisdicción como 

tal está más propensa a causas de error en sus fallos. 

 

Igualmente, está en perjuicio del propio uniformado que se encuentra actualmente 

procesado, donde sus defensas no son las más efectivas, porque los abogados no 

controvierten pruebas ni las piden, donde existen procesos que durante más de 

ocho años no presentan ninguna clase de evolución, por lo cual se hace necesario  

un sistema institucional de defensa para los diversos integrantes de la Fuerza 

Pública que se encuentran en problemas penales sin justificación. 

 

Pero la solución no parte de acabar la Justicia Penal Militar, sino por el contrario, 

fortalecerla a través de una serie de reformas donde se haga principal énfasis en 

la gestión investigativa y su capacidad para desarrollar efectivamente esta labor, 

de la cual surgen muchos de los problemas que actualmente se presentan, lo 

importante es regresar esa especialización en el seguimiento del caso y en la 

valoración de los pruebas presentadas, con el fin que ésta, no incurra en más 

actos, que sean objeto de  cuestionamientos por parte de los amigos de los entes 

desestabilizadores del orden público, para generar un impacto de opinión en la 
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sociedad colombiana en contra de los entes de control social y seguridad 

ciudadana. 

 

Planteada así la discusión, resulta suficientemente justificable que, como epilogo 

de una especialización en Procesal Penal - Constitucional y Penal Militar, se 

elabore un trabajo de ésta naturaleza, que ayude como elemento de análisis en 

búsqueda de la solución del problema planteado, por cuanto tiene como objetivo 

fundamental hacer claridad sobre el tema, a quienes que por cualquier razón se 

interesan en él; a los operadores jurídicos a cuyo cargo se encuentran los 

procesos penales en contra de los miembros de la Fuerza Pública, los sujetos 

procesales en tales actuaciones judiciales, los estudiantes de Derecho, los 

abogados litigantes, las organizaciones no gubernamentales de Derechos 

Humanos, nacionales y extranjeras, que siempre han expresado su preocupación 

por el juzgamiento imparcial de los miembros de la Fuerza  Pública vinculados, por 

acción u omisión, a conductas atentatorias en contra de los Derechos Humanos. 

 

Por lo anterior, se justifica la propuesta de nuevas alternativas para la 

estructuración de su organización que parta desde su función orgánica, que 

permita la estabilización y desarrollo de los investigaciones penales que se 

adelanten en la jurisdicción penal militar, los cuales deben depender 

funcionalmente del Fiscal General Penal Militar o sus delegados, para lo cual se 

debe especificar claramente funciones y la planta de personal que permita un 

direccionamiento adecuado de la Institución para no recaer en despilfarro 

burocrático. 
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3. OBJETIVOS 

 

 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Analizar la perspectiva de la policía judicial con relación a la justicia penal militar. 

 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Describir los cuestionamientos a la justicia penal militar que amerita el 

apoyo de las funciones de policía judicial. 

 

 Determinar el entorno jurídico de la justicia penal militar hacia el accionar 

de policía judicial. 

 

 Establecer los aspectos de la inclusión de la policía judicial a la 

estructuración del cuerpo técnico en la justicia penal militar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 

 

CAPÍTULO I 

 

4. CUESTIONAMIENTOS A LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y APOYO DE LAS 

FUNCIONES DE POLICÍA JUDICIAL 

 

Ante el reiterado cuestionamiento de la eficiencia del Estado por garantizar los 

DDHH y el DIH, donde se refuta permanentemente, los veredictos que se generan 

en la Justicia Penal Militar, en el cual muchos lo asocian con impunidad y 

permisibilidad a muchos actuares de miembros de las Fuerza Pública y de Policía, 

por tal motivo se han creado una serie de organismos que buscan evitar y acabar 

con las violaciones directas a estos derechos fundamentales, donde hasta el 

momento no se han brindado elementos de apoyo que respalden y justifiquen  

cada uno los procesos llevados a cabo en este importante campo de credibilidad y 

acción de justicia que involucre a miembros de estas instituciones. 

 

Por lo tanto el Gobierno, en su afán por darle mayor transparencia, eficacia y 

efectividad al manejo de la Justicia Penal Militar y al fortalecer su fuero Penal 

Militar, ha desarrollado múltiples esfuerzos, como el documento CONPES N° 3460 

del 26 de febrero de 2007, uno de los 28 planes y programas diseñados para 

alcanzar los objetivos de la Política de Consolidación de la Seguridad 

Democrática, el Código Penal Militar, que adopte el procedimiento del sistema 

penal oral acusatorio colombiano, con el fin de presentar celeridad en los procesos 

investigados y la debida sustentación de veredictos efectuados en el nivel penal 

militar, donde en el principio de oportunidad y transparencia se garantice los 

accionares de los uniformados, para determinar con claridad aspectos netamente 

procesales que absuelven o castigan a un funcionario de la Fuerza Pública y de 

Policía,  todo esto se obtendría reestructurando y contando con Fiscales Penales 

Militares, Jueces, Tribunales Militares, el Cuerpo Técnico de Investigación Penal 

Militar, entre otros actores idóneos para llevar este tipo de investigaciones, 
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igualmente con los mecanismos y presupuestos para adelantarlos que brinden una 

mayor cobertura y mejoramiento en la investigación. 

 

Si se habla del sistema penal acusatorio el cual se encuentra actualmente 

estructurado en Colombia,  en los principios rectores y garantías procesales que 

se consagran en el Código Penal Nacional, con un importante agregado de 

normas que por ser de carácter rector, presentan gran contenido y desarrollo para 

éste, teniendo como premisa los derechos a la intimidad, a la defensa; los 

derechos de las víctimas, finalizando con los principios de contradicción, de 

inmediación, de concentración y publicidad. 

 

Este Sistema se fundamenta en dos fases: la indagación y el juicio, este último 

tiene contemplado tres audiencias, la primera es la formulación de acusación, la 

segunda es la preparatoria donde se presentan los elementos probatorios de las 

acusaciones y descargos de la defensa y por último el juicio oral que en sí, es 

donde se expone el caso y se presentan los veredictos del juez, donde todo lo 

expresado requiere de una policía judicial acuciosa y proactiva, que en la Justicia 

Penal Militar adolece. 

 

“El tránsito de la justicia del sistema inquisitivo al acusatorio dispuesto por la 

Constitución de 1991, obligó a adaptar la estructura de las justicias tanto ordinaria 

como militar al nuevo ordenamiento. Los códigos de procedimiento y ejercicio de 

la función judicial pretendieron sujetarse a este cambio trascendental, así como 

las instancias propias de los procesos penales. En el ramo de Defensa se creó la 

Dirección General de la Justicia Penal Militar a cargo de un brigadier general, con 

responsabilidad en la vigilancia y correcta administración de la justicia en todos 

los niveles jerárquicos”.1 

 

                                                           
1
 VALENCIA, Tovar, Álvaro.  La historia de la aplicación de la justicia penal militar en Colombia, [en línea], 

consultada [3 de Mayo de 2012], pagina web disponible en Internet, 

http://www.banrep.gov.co/blaavirtual/revistas/credencial/agosto2002/fuero.htm. 
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En el anterior marco del sistema penal, existen unas claras diferencias con la 

Corte Penal Militar en el cual se generan algunos vacíos que son aprovechados 

por sus cuestionamientos, el cual se deben minimizar implementando funciones 

acordes a los direccionamientos de una Policía Judicial en el marco militar y 

complementar la normatividad del sistema oral en la Justicia Penal Militar, para 

que genere una mayor agilización en los procesos, esto amerita estructurar un 

cuerpo técnico de investigación que este acorde con el sistema penal militar, para 

que este se convierta en un verdadero apoyo en la transparencia de este tipo de 

procesos y a su vez se convierta en garante de los miembros de las Instituciones 

Militares como policial, para que sus actos desarrollados en el estricto 

cumplimiento del deber no sean cuestionadas e indilgue responsabilidad penal en 

ellos. 

 

Lo mencionado anteriormente es para no recurrir a la jurisdicción ordinaria para 

que investigue los medios probatorios donde mantiene congestionados y generan 

traumatismos y demoras en los procesos que hasta por el afán de 

descongestionar rápidamente este tipo de hechos, se incurre en errores en sus 

fallos, en perjuicio del propio uniformado que se encuentra actualmente 

procesado, donde también sus defensas no son las más efectivas, porque los 

abogados no controvierten pruebas ni las piden, existen procesos que durante 

más de ocho años no presentan ninguna clase de evolución, por lo cual se hace 

necesario un sistema institucional de defensa para los diversos integrantes de la 

Fuerza Pública que se encuentran en problemas penales sin justificación. 

 

La Justicia Penal Militar se debe fortalecer a través de reformas en donde su 

principal énfasis se despliegue en la gestión investigativa y en su capacidad para 

desarrollar efectivamente esta labor, lo importante es retornar esa especialización 

en el seguimiento del caso y en la valoración de los pruebas presentadas, con el 

fin que ésta, no incurra en más suposiciones u opiniones, y no sean objeto de  

cuestionamientos por parte de los amigos de los entes desestabilizadores del 
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orden público, generando un impacto de opinión en la sociedad colombiana en 

contra de los entes de control social y seguridad ciudadana. 

 

Por lo anterior, se justifica el diseño de alternativas para la estructuración de su 

organización que parta desde su función orgánica, que permita la estabilización y 

desarrollo de las investigaciones penales que se adelantan en la jurisdicción Penal 

Militar, los cuales deben depender funcionalmente del Fiscal General Penal Militar 

o sus delegados, para lo cual se debe especificar claramente funciones y la planta 

de personal que permita un direccionamiento adecuado de la Institución para no 

recaer en despilfarro burocrático. 

 

Precisamente, la autoridad de las Fuerzas Militares y de Policía reposa en la alta 

legitimidad que goce entre la población, para mantenerla, pero sobre todo 

afianzarla, por lo cual debe continuar prestando especial atención al respeto, 

promoción, defensa de los derechos humanos, hacia una acción integral que 

garantice la equidad en el manejo y aplicación de justicia, fortaleciendo el talento 

humano, así como la calidad de sus unidades, permitiéndoles asumir una posición 

crítica y autorreguladora, que los conlleve a asumir un enfoque monolítico ante los 

hechos o situaciones cotidianas y no actitudes ambivalentes coaccionadas por el 

andamiaje estatal que induzca su objetividad procesal desvirtuando su función 

final, así como la credibilidad alcanzada, tal como se contextualiza en los 

siguientes artículos de la Constitución nacional.  

 

“ARTICULO 217. La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares 

permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las 

Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la 

independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional. La 

Ley determinará el sistema de remplazos en las Fuerzas Militares, así como los 
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ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen  especial de 

carrera, prestacional y disciplinario, que les es propio”.2 

 

Tal como se menciona en la carta magna, es fundamento de las Fuerzas Armadas 

y de Policía, lograr mantener el verdadero Status Quo, pero este debe ser paralelo 

al ejercicio ejecutivo del Estado, evitando que estas líneas se desvíen de su 

finalidad, es injusto ver como las acciones positivas para preservarlo siempre son 

cuestionadas o en la caza de la falla para impugnar muchos de sus actuares. 

 

Además la credibilidad y legitimidad de las Fuerzas Militares, se fundamentan en 

el respeto a los DDHH, al DIH y la conducción estratégica de las hostilidades. Esto 

quiere decir un permanente manejo idóneo y preciso de estos aspectos, pero no 

que sean el condicionante de actuación, que se convierte en limitantes, contra los 

grupos y agentes generadores de violencia. 

 

Pero esto, solo se logrará con un manejo adecuado de un sistema de control 

interno que garantice su cumplimiento al interior de estas instituciones, mediante 

el ejercicio de una justicia Penal Militar efectiva, como apéndice de la acción 

integral. Cumpliendo de esta manera con la ejecución de normas judiciales 

internacionales en beneficio de una población vulnerada en sus derechos y 

restándole peso a los argumentos de las ONGs para alcanzar, manipular y 

lucrarse de Estados de derecho constituidos. 

 

La acción integral es necesaria por cuanto permite evaluar de forma veraz, los  

alcances y las falencias que se presentan en el ejercicio tanto administrativo como 

operativo de las Fuerzas Militares y de Policía, permitiendo realizar juicios 

valorativos en sus conceptos y en la aplicación del sistema democrático 

colombiano. 

                                                           
2
 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA, Constitución Política de Colombia Capitulo 7. de la 

Fuerza Pública,  Temis.  p 218. 
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En concordancia con lo anterior se deben establecer parámetros que permitan 

aclarar el respaldo unilateral y absoluto al comportamiento de las acciones 

estatales,  ya que en algunas ocasiones es un limitante para que los miembros de 

las Fuerzas Militares y de policía, ejerzan de forma efectiva sus labores 

constitucionales, sin el temor de ser juzgados por la sociedad que cuestione su 

legitimidad, imponiéndose en el ordenamiento jurídico nacional, específicamente 

en el proceso de la toma de decisiones en actividades propias de ejercicios del 

deber. 

 

Colombia es un país en el que se desarrolla una situación particular, al ser blanco 

de una permanente vigilancia por las denominadas ONGs dedicadas a “la defensa 

y promoción de los derechos humanos”; con un asedio diario donde muchas veces 

la víctima es catalogada como victimario, es decir el Estado a través de sus 

fuerzas militares y de Policía  es un ente motivador del conflicto y no como víctima 

de este ya que enfocan la labor de estos, bajo el lente de los derechos humanos y 

el derecho internacional humanitario, argumentando excesos en la población civil 

por parte de sus entidades y fuerzas de preservación del orden. 

 

La legitimidad de las actuaciones estatales se ha tambaleado con el delicado 

manejo de proceso de paz con las autodefensas ilegales. Por lo tanto esta 

aumentará y se consolidará en la medida en que se enfrenten, como se ha venido 

haciendo y con mayor vehemencia las estructuras criminales enquistadas en las 

diferentes jurisdicciones y entes estatales, “lo anterior debe ser acompañado, no 

con la tibieza que a veces se percibe, sino con dureza y contundencia por parte 

del sistema de justicia nacional; esclareciendo y sancionando a los victimarios que 

hoy se pasean a la vista de todo el mundo, aplicando de manera transparente e 

incuestionable la Ley de Justicia y Paz que se implantara evitando la impunidad 

des legitimadora”.3 

 

                                                           
3
 RANGEL Alfredo, El poder paramilitar, 1ra. edición Bogotá: Editorial Planeta Colombiana S.A. 2005, p 27. 
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La legalidad política y el apoyo popular interno, se cuestionan, por múltiples 

factores que son ajenos al ejercicio militar y policial, pero lo arrastra hacia la 

cascada de los enjuiciamientos y puntos radicales de cuestionamientos muchos de 

ellos desde lo ético.   

 

La acción integral efectiva debe orientarse a fomentar la unión con la comunidad, 

convirtiéndose en una alternativa de solución a las necesidades inmediatas, 

partiendo de la premisa que el militar  o policial es ante todo un servidor público y 

un facilitador de los derechos democráticos con información de calidad cuando 

haya desvíos constitucionales con sus deberes como por ejemplo, el respeto 

irrestricto a los derechos humanos y el DIH. 

 

Además con un fortalecimiento en los sistemas de control interno, para que 

acciones irrelevantes no empañen la imagen de las Fuerzas Militares y de la 

Policía Nacional, en su lucha por garantizar la seguridad y libre desempeño de su 

labor, el cual debe integrarse a oficiales, suboficiales, soldados e infantes 

incluyendo a todo el cuerpo uniformado de la Policía Nacional, teniendo como 

misión permanente la buena conducta, la ética militar y el recto de proceder en la 

equidad de la justicia, el bienestar social nacional. 

 

Así como también se debe lograr mantener el objetivo final como lo expresa la 

Constitución Política en el Artículo 2 de asegurar la convivencia pacífica y la 

vigencia de un orden justo.  Se debe fortalecer dichas autoridades o instituciones 

que conforman la defensa de la integridad nacional, para que éstas puedan 

cumplir efectivamente su misión constitucional que se ha visto perturbada por 

grupos armados que actúan al margen de la ley y atentan contra la vida, la libertad 

y los demás derechos y libertades de la comunidad para mantener su Estado 

Democrático e instaurar un sistema jurídico - político estable, por lo cual ha 

considerado prioritario para contrarrestar las falencias que se presentan en los 

procedimientos que realizan los servidores públicos, facilitando mediante el 
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conocimiento y el cumplimiento de las normas, como parte del servicio integral que 

les corresponde prestar, se coadyuve al esclarecimiento en un hecho punible 

perpetrado por un miembro policial. 

 

Teniendo en cuenta este hecho y a través de la jurisdicción especial, el Estado ha 

desarrollado una serie de aspectos que permiten el desarrollo e interpretación de 

los resultados, lo que se pretende es que exista una equidad y firmeza en la 

Justicia Penal Militar, que tanto los hombres y mujeres que integran la fuerza 

pública, que le han fallado al país o que están siendo debidamente investigados, 

encauzados y cuando se encuentren méritos condenatorios sean condenados de 

acuerdo a la Ley, sin importar que por más fuerza mediática o de entes ajenos al 

fuero judicial sean exonerados sin ninguna clase de cuestionamiento o 

estigmatización, donde la Justicia Penal Militar sea transparente e inobjetable en 

el cual la objetividad sea evidente. 

 

Pero, el resultado de este paradójico hecho, en donde todo el mundo en el país 

habla sobre derechos humanos, el respeto al debido proceso, de la presunción de 

inocencia que de él se argumenta más de un ciudadano, del principio 

constitucional denominado proceso de impugnación;  pero cuando los investigados 

y juzgados, pertenecen a las FFMM y de Policía de altos mandos, violan todos los 

mencionados axiomas y garantías, la preocupación es clara, los organismos, 

fundaciones, organizaciones no gubernamentales, e instancias del entorno judicial 

universal y regionales, son sin entrar a juicio juzgados y condenados por la 

sociedad, por lo cual es necesario desarrollar un buen cuerpo técnico de 

investigación de la Justicia Penal Militar que contrarreste este tipo de procederes y 

le otorgue la idoneidad como objetividad al proceso, donde se minimice toda clase 

cuestionamientos a los procesos efectuados. 
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CAPÍTULO II 

 

 

5. ENTORNO JURÍDICO DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR HACIA EL 

ACCIONAR DE POLICÍA JUDICIAL 

 

Es la normatividad especializada que se encarga de proteger bienes jurídicamente 

tutelados, en función del correcto funcionamiento de la disciplina militar y el 

juzgamiento de los militares o de quienes cumplan funciones inherentes a los 

mismos reglamentos y jerarquía, “mediante la tipificación de reatos propios y el 

establecimiento tanto de una jurisdicción especializada, como de procedimientos y 

ritualidades probatorios específicos.” 4 

 

Por lo tanto el derecho penal militar se circunscribe a señalar que “es un sistema 

normativo que establece las reglas del funcionamiento de una jurisdicción especial 

prevista por la propia constitución política de Colombia, sustentada en la violación 

de bienes jurídicamente tutelados, que requieren la presencia de un sujeto activo 

calificado, que no es otro que el integrante de la fuerza pública. La normatividad 

que prevé  los tipos penales especiales salvaguarda la visión de una garantía de 

naturaleza extraordinaria, denominada fuero. 

 

Por otro lado, se debe tener en cuenta que el concepto de derecho penal militar 

implica la presencia de una justicia militar, que en el caso colombiano es 

estructurada bajo los designios del artículo 22 1de la constitución política. El 

sistema de la justicia penal militar es conocido doctrinariamente como intermedio, 

                                                           
4
  Sentencia C – 578 del 4 de diciembre de 1995. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

 la misma corte constitucional en sentencia C – 141 de 1995, indico respaldando la posición frente al fuero lo 

siguiente: “ no puede entenderse el fuero militar asociado, como en el pasado, a la idea de privilegio, 

prerrogativa, prebenda o gracia especial para el juzgamiento de los miembros de la fuerza pública por los 

delitos que cometan con ocasión del servicio que cumplen, en condiciones materiales y jurídicas diferentes 

frente a las demás personas sobre las cuales recae en un momento dado la acción punitiva del Estado que 

favorezca la impunidad, pues ello implicaría el reconocimiento de un trato particularizado, contrario al 

principio de igualdad y a la idea de justicia. 



23 

 

en virtud de que se soporta en la existencia de un fuero militar reconocido por la 

constitución.  

 

Lo cierto es que la concepción colombiana de justicia penal militar se encuentra 

ubicada entre tres modelos; “primero, que se sustenta en una justicia militar 

establecida dentro de la estructura de mando de las fuerzas armadas; un segundo 

modelo que presenta la separación de la justicia militar, de la estructura de mando, 

algunas veces articulada por la rama ejecutiva y otras  por la judicial, tal y como se 

observa en el artículo 116 de la constitución colombiana y finalmente un modelo 

que mezcla la absorción de la justicia militar por la justicia ordinaria, tal y como 

sucede en otras países de índole europeo como son Francia y Alemania”.5  

 

En el entorno anteriormente señalado, adolece dentro de la Justicia Penal Militar, 

de un cuerpo de investigación que se encargue de asesorar la Fiscalía General de 

la Nación, asociadas con las funciones técnicas y judiciales, apoyos forenses en 

las seccionales, certificar y avalar las cadenas de custodia de las pruebas 

aportadas, mantener una concordancia entre la academia y las disposiciones 

legales vigentes que permita aportar funcionarios de este perfil que apoyen la 

gestión investigativa, todo enmarcado en una estructura orgánica claramente 

definida. 

 

Al tener en cuenta la importancia de contar con una estructura básica del Cuerpo 

Técnico de Investigación en el entorno de la Justicia Penal Militar, es lograr que se 

permita complementar el Código Penal Militar con la aplicación de la Ley 906, 

desarrollando una ágil gestión en los procesos, manejo oportuno de resultados, 

pero sobre todo una clara transparencia en todos los procesos que impida que se 

indilgue acciones dolosas o permisivas en los fallos finales de estos casos o 

simplemente se les indilgue elementos de culpa a funcionarios tanto policiales 

                                                           
5
 MEJÍA, Azuero  Juan Carlos.  “La situación de la justicia penal en Colombia”. [En línea], consultada el 15 

de Julio de 2012, disponible en: www.udem.edu.co/NR/rdonlyres/.../PonenciaJeanCarloMejia.doc. 

 

http://www.udem.edu.co/NR/rdonlyres/.../PonenciaJeanCarloMejia.doc
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como militares por las diferentes acciones dentro y fuera del servicio que han sido 

cuestionadas. 

 

Para tal efecto se ha efectuado un riguroso análisis para desarrollar una estructura 

orgánica que parte desde la misma concepción administrativa para su desarrollo 

organizacional, que permita el diseño un direccionamiento claro en este sentido, 

por lo cual se tomó como base el modelo de la DIJIN, conformado con todas sus 

disposiciones, las diversas funciones y fases que requieren para desarrollar en el 

marco del Cuerpo Técnico de Investigación aplicado al entorno de la Justicia 

Penal Militar y por ello, muchas de sus funciones particulares no serán cambiadas, 

sino complementadas o ajustadas con elementos que permitan enfocarlos en este 

marco, tanto en acciones como en los roles de cada cargo que se presenta en 

este tipo de estructura. 

 

Por lo cual se buscará reestructurar algunos cargos específicos dentro del entorno 

como jueces y auditores de guerra, que permita dar cabida a elementos de tipo 

investigativo que generen elementos probatorios irrefutables en el marco de la 

construcción de los casos que se presentan en el entorno de la Justicia Penal 

Militar, que permita el desarrollo de espacios garantistas claros en beneficio de los 

Policiales y Soldados de la patria. 

 

Lo anterior genera un doble compromiso en su accionar, donde por un lado se 

contemple los aspectos inherentes del fuero militar que respalda a este tipo de 

funcionarios del Estado, ante la presunción de conductas delictivas que se hayan 

realizado en el marco del servicio, frente al desarrollo de una estructura orgánica 

que de forma puntual que desde su misma pertinencia en acciones judiciales, 

interpreta las diversas situaciones que se lleguen a presentar en el desarrollo de 

las operaciones tanto militares como policiales; por lo tanto este doble función son 

indispensables para un adecuado funcionamiento del accionar de la Justicia Penal 

Militar, de la cual dependen no solamente tales garantías, sino otros aspectos que 
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pueden llegar a afectar la operatividad e incluso la voluntad de acción de militares 

y policiales, pero sobre todo la credibilidad ante la sociedad de estos procesos. 

 

La estructura básica del cuerpo técnico de investigación, que se sugiere en este 

trabajo, para la organización de forma clara y bajo la rigurosidad jerárquica que 

permita una interdependencia entre todas sus áreas, en una estructura funcional 

por departamentalización de productos, en donde cada área es un aspecto que 

genera un producto dentro del proceso de investigación de la Justicia Penal Militar 

de forma ágil y fortalezca la recolección de pruebas y evidencias que se conviertan 

en la clave de la investigación,  presentando sus roles y acciones pertinentes, para 

que esta sea aplicada con el fin de lograr la eficiencia, eficacia y transparencia de 

los soportes probatorios en la construcción de los casos que llevan en la Justicia 

Penal Militar. 

 

Por lo tanto, al recibir este apoyo con un direccionamiento del CTI en el marco de 

la Justicia Penal Militar, los jueces que laboran en este entorno, adquieren un 

mayor y trascendente compromiso con la comunidad y con los mismos imputados 

del fuero militar, puesto que se convertirán en los directores del proceso, en los 

moderadores de las audiencias y en  los garantes de los derechos y libertades de 

las como de las oportunidades de los sindicados, que no genere ningún tipo de 

cuestionamiento en sus fallos finales. Estos jueces tienen, entonces, el 

compromiso ineludible de orientar el proceso  hacia el equilibrio, no siempre fácil, 

entre dos propósitos estatales de máxima importancia como son la realización de 

la justicia y la garantía de los derechos fundamentales de los asociados en el 

marco de la justicia penal.  

 

Lo anterior genera las expectativas de mejoramiento del antiguo sistema de 

Justicia Penal Militar, donde la duración de sus procesos es bastante prolongada, 

debido a que el soporte probatorio es muy limitado y no se lleva la celeridad que 

actualmente se presenta en el marco penal nacional, debido que aún se generan 
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acciones dentro del sistema inquisitivo y por excesivo formalismo  no permite una 

evolución rápida en el esclarecimiento de los procesos. 

 

Tal como se ha mencionado, el concepto de verdad que se acoge es un término 

formal, en materia probatoria al Juez penal militar le corresponde, en primera 

instancia, desde la perspectiva del debido proceso, exigir a cabalidad el 

cumplimiento riguroso de las reglas relacionadas al descubrimiento de las pruebas 

y la exclusión de pruebas ilícitas y, en segundo instancia, desde la perspectiva del 

derecho de defensa, garantizar al imputado adecuadas oportunidades de 

contradicción en el desarrollo del caso. 

 

Se debe recordar que en la Constitución Política de Colombia traza unas líneas 

básicas de la Seguridad Democrática, para proteger los derechos de los 

colombianos y fortalecer, con la solidaridad de la ciudadanía, el Estado de 

Derecho y la autoridad democrática, donde quiera que esté amenazada, tiene un 

importante capítulo el accionar de la Policía Judicial en el desarrollo de la 

administración de justicia y de las garantías que genere en el actual sistema 

oratorio, por lo cual si es vital en el campo civil, debe ser aún más importante en el 

apoyo a la Justicia Penal Militar, lo paradójico es que no ha tenido la misma 

consistencia y pertinencia para ser llevado a esta por los estamentos del mando 

tanto a nivel estatal como militar. 

 

Pero el caso de la Justicia Penal Militar es limitado, el conocimiento y aplicabilidad 

del rol  en relación con la Policía Judicial,  donde muchos  de los integrantes de las 

Fuerzas Militares y de la Policía, no están capacitados o no saben de este 

direccionamiento y la relevancia que tiene el cuerpo técnico de investigación para 

salvaguardar los derechos y deberes de todos sus integrantes. 

 

Donde el cuerpo técnico de investigación, debe ser eficiente y eficaz en la 

administración de la justicia que signifique un compromiso inobjetable en el 
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propósito de alcanzar estándares de cero impunidad,  con herramientas de juicio 

que doten a los fiscales militares para una mayor argumentación en sus 

decisiones, agilizando además los procesos que se llevan en curso. 

 

Por lo tanto la estructuración del cuerpo técnico de investigación en la Justicia 

Penal Militar debe mantener la premisa de Policía Judicial, claramente definida 

que emule la actual existente en la DIJIN mediante el desarrollo efectivo de la 

investigación judicial, criminalística, criminológica y la administración de 

información criminal en el marco de la Justicia Penal Militar. 
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CAPITULO III 

 

 

6. DE LA INCLUSIÓN DE LA POLICÍA JUDICIAL A LA ESTRUCTURACIÓN 

DEL CUERPO TÉCNICO EN LA JUSTICIA PENAL MILITAR 

 

En el documento marco, mediante el cual el Gobierno Nacional traza las líneas 

básicas de la Seguridad Democrática, para proteger los derechos de los 

colombianos y fortalecer, con la solidaridad de la ciudadanía, el Estado de 

Derecho y la autoridad democrática, donde quiera que esté amenazada, tiene un 

importante capítulo el accionar de la policía judicial en el desarrollo de la 

administración de justicia y de las garantías que genere en el actual sistema 

oratorio, por lo cual si es vital en el campo civil, debe ser aun más importante en el 

apoyo a la Justicia Penal Militar, lo paradójico es que no ha tenido la misma 

consistencia y pertinencia para ser llevado a esta por los estamentos del mando 

tanto a nivel estatal como militar. 

 

La política de defensa y seguridad democrática, es un direccionamiento del Estado 

de largo plazo, que se desarrollará en coordinación con todas las entidades del 

Gobierno y las demás ramas del poder. La verdadera seguridad depende no sólo 

de la capacidad de la Fuerza Pública de ejercer el poder coercitivo del Estado, 

sino también de la capacidad del poder judicial de garantizar la pronta y cumplida 

administración de justicia, del Gobierno de cumplir con las responsabilidades 

constitucionales del Estado; y del Congreso de legislar teniendo presente la 

seguridad como el bien común por excelencia de toda la sociedad. 

 

El objetivo general de ésta Política es reforzar y garantizar el Estado de Derecho 

en todo el territorio, mediante el fortalecimiento de la autoridad democrática: del 

libre ejercicio de la autoridad de las instituciones, del imperio de la ley y de la 

participación activa de los ciudadanos en los asuntos de interés común. 
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Lo anterior define conceptos pertinentes que generan un estabilidad en el campo 

jurídico a nivel nacional en el entorno civil, pero ese mismo direccionamiento debe 

estar dirigido a potencializar la gestión de la justicia penal militar con un soporte 

probatorio que parta de insumos investigativos producto de los procesos 

realizados por cuerpos técnicos especializados en la recolección y análisis de las 

evidencias como productos investigativos de una análisis que permita emitir con 

base en ello un veredicto, lo cual toma mayor relevancia la perspectiva de la 

policía judicial en la Justicia Penal Militar. 

 

Lo expuesto anteriormente en el marco de la Justicia Penal Militar, el conocimiento 

y aplicabilidad del rol de la Policía Judicial en el marco militar es limitado, muchos 

integrantes de la fuerza no saben de este direccionamiento y de la relevancia de 

un cuerpo técnico de investigación aplicado a la Justicia Penal Militar, esta 

desinformación que se vive actualmente es preocupante, debido a que los oficiales 

deberían saber que tienen derechos así como también deberes y que lo que 

pretende este cuerpo de investigación es salvaguardar estos derechos, una 

campaña de información interna en la institución ayudaría mucho para ampliar e 

informar a todos los oficiales en este campo. 

 

Al tener realizar un comparativo entre el anterior  código de procedimiento penal 

(Ley 600), el actual código de procedimiento penal (Ley 906 de 2004) y el código 

penal militar (ley 1407 de 20120), es claro que el principio de oportunidad no se 

contempla en la jurisdicción penal militar, Igualmente se observan aspectos 

relevantes de diferenciación como de semejanzas que existen en estas leyes, 

entre las que se destaca la actuación procesal como tal; evidenciando una mayor 

profundización y actividades puntuales en el código penal que desarrollan de 

forma clara la realización de la investigación y el proceso como tal. 
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Igualmente, no se identifica los moduladores de la actividad procesal, ni se 

contempla la jurisdicción y competencia, que involucre la jurisdicción penal 

ordinaria, así como órganos de la misma.  

 

Es importante observar como es determinante un cuerpo técnico de investigación, 

que maneje de forma idónea la información y los resultados de la fuerza pública, 

se conviertan en el fundamento para la toma de decisión ante un fallo, por lo cual 

éste debe estar debidamente estructurado y determinado. 

 

En las actuaciones que no requieren autorización judicial previa a su realización, 

en el art. 232 de la ley 906. Clausula de exclusión en materia de registros y 

allanamientos, no se contempla en el código de justicia penal militar. 

 

Existen otros apartes de la ley 906 como la obstrucción de la justicia, el peligro 

para la comunidad, peligro para la víctima, la no comparecencia, la sustitución de 

detención preventiva, el principio de oportunidad y política criminal, la legalidad, 

aplicación del principio de oportunidad y causales, la suspensión del 

procedimiento a prueba, así como las condiciones a cumplir durante el periodo de 

prueba, control judicial en la aplicación del principio de oportunidad, que difiere de 

los elementos procesales en el código penal militar, para lo cual es necesario que 

enfatice en su comportamiento, el cual en ocasiones es penalizado por acción u 

omisión. En los aspectos de semejanza, se encuentran principalmente en la 

extinción de la acción penal que contempla la oportunidad, igualmente, los 

aspectos de victimas, garantías de comunicación, en el tema de las providencias 

judiciales, las facultades del indiciado. 

 

Interrupción de la prescripción, medidas preventivas de la libertad, detención 

preventiva y las medidas de aseguramiento, las causales de estas, aplicación del 

principio de oportunidad. 
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Esta es una de las premisas para instaurar un cuerpo técnico de investigación en 

la JPM. La eficiencia y eficacia en la administración de justicia significa un 

compromiso inobjetable en el propósito de alcanzar estándares de cero 

impunidad, con ello se busca que existan herramientas de juicio que doten a los 

fiscales militares una mayor argumentación en sus decisiones, agilizando además 

los procesos que se llevan en curso. 

 

Por lo tanto la estructuración del cuerpo técnico de investigación en la JPM debe 

mantener la premisa de Policía Judicial, con una estructura claramente definida 

que emule la actual existente en la DIJIN mediante el desarrollo efectivo de la 

investigación judicial, criminalística, criminológica y la administración de 

información criminal en el marco de la Justicia Penal Militar. 
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7. CONCLUSIONES 

 

 

La limitación de la jurisdicción militar a los delitos propiamente relacionados con la 

función militar ha venido siendo recogida en numerosas disposiciones de derecho 

interno del Estado colombiano, por lo que hoy puede afirmarse que esta 

disposición se ha convertido en una norma imperativa para el Estado.  

 

Es importante mencionar que el accionar del Cuerpo Técnico de la Policía Judicial 

debe tener como misión el contribuir al logro de la transparencia y objetividad, a 

través del desarrollo efectivo de la investigación a nivel judicial, criminalística, 

criminológica y sobre todo en el manejo de la información, que se orienten de 

forma debida al apoyo oportuno y ágil a la administración de la justicia penal militar 

en todos los casos de dicha competencia. 

  

Lo anterior pese a que “El sistema de la justicia penal militar tiene varias 

características singulares que impiden el acceso a un recurso judicial efectivo e 

imparcial en esta jurisdicción. En primer lugar, el fuero militar no puede ser 

siquiera considerado como un verdadero sistema judicial. El sistema de justicia 

militar no forma parte del Poder Judicial del Estado colombiano. Esta jurisdicción 

es operada por las fuerzas de la seguridad pública y, en tal sentido, queda 

comprendida dentro del Poder Ejecutivo. Quienes toman las decisiones no son 

jueces de la carrera judicial y la Fiscalía General no cumple su papel acusatorio en 

el sistema de la justicia militar”.6 

 

 

                                                           

6
 “Lo lamentable, lo preocupante y lo inaceptable del proyecto de reforma constitucional al fuero penal 

militar”. Documento (en línea) Recuperado el 18012013. Disponible en: http://justiciaypazcolombia.com/Lo-

lamentable-lo-preocupante-y-lo. 
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8. REFLEXION  

 

 

En cuanto a los cuestionamientos a la justicia penal militar con respecto al apoyo 

de las funciones de policía judicial que esta representaría, se requiere de un 

adecuado desarrollo del buen funcionamiento de la entidad, y de la transparencia, 

celeridad de los procesos y la objetividad de los mismos, es decir, a partir del 

mismo establecimiento de las funciones, las competencias y los requisitos para el 

desempeño de los cargos del Cuerpo Técnico de Investigación Penal Militar, con 

el direccionamiento de una unidad de Policía Judicial en este marco. 

 

Además es prudente establecer con los miembros de la Fuerza así como a los 

legisladores, los vacíos a este nivel, para que se determinen aspectos judiciales 

que tipifiquen estas prácticas para que puedan fortalecerse a futuro, como es el 

caso específico del funcionamiento del Cuerpo de Investigaciones de la Justicia 

Penal Militar. 

 

Cuando al entorno jurídico de la justicia penal militar hacia el accionar de policía 

judicial se refiere, es importante especificar cómo se deben adelantar los trámites 

administrativos de las labores investigativas en el área de desempeño, para con 

esta valoración lograr apoyar la realización de las labores técnicas de recolección 

de los elementos materiales probatorios, evidencia física o información pertinente 

para su esclarecimiento ante un hecho punible. 

 

Del tema de los aspectos de la inclusión de la policía judicial a la estructuración 

del cuerpo técnico en la justicia penal militar, se podría decir que es preciso que 

exista una colaboración entre las distintas Fuerzas Militares, la Policía Nacional y 

el ministerio de Defensa, para que doten y faciliten elementos logísticos para su 

desarrollo operativo, con el fin que a medida que llegan los recursos esta entidad 

pueda auto sostenerse con las partidas del gobierno estipuladas para tal fin. Es 
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claro que lo fundamental en el marco de un nuevo sistema penal acusatorio en el 

campo de la justicia militar debe partir o fundamentarse en la recolección de 

información, de la pruebas como único y principal argumento para la toma de 

decisiones que motiven un fallo, con lo cual se logra mayor celeridad en el 

proceso y con ello, menor represamiento en el desarrollo de la investigación y 

sobre objetividad en el análisis y final veredicto, todo enmarcado en el fuero 

militar. 
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